[image: ]



[image: ]
06 DE MAYO DE 2026




LA MAESTRA CELIA ISABEL GAUNA RUIZ DE LEÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; EL NUMERAL 174 FRACCIONES III, VI, VII, XI Y XXIX DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; HAGO CONSTAR QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2026 SE APROBÓ EL ACUERDO 420 EL CUAL QUEDA DE LA MANERA SIGUIENTE:

ACUERDO NO. 420
SEXTA INICIATIVA CON DISPENSA DE TRÁMITE.-  En uso de la voz el Síndico, Nicolás Maestro Landeros, menciona que, el que suscribe, Síndico del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; Abogado Nicolás Maestro Landeros, en uso de las facultades que me confieren los artículos 41, fracción III y 53 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; el artículo 60, fracción III, del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; así como los artículos 82, fracción III y 83 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de Sesiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; someto a consideración de este Ayuntamiento la presente Iniciativa con dispensa de trámite que tiene por objeto la celebración de un Convenio de Colaboración para el uso de la Plataforma Digital “Visor Urbano Jalisco”. Lo anterior con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.  	Mediante el Oficio JMR/0102/2026, suscrito por la Jefatura de Gabinete de la Presidencia remitió a la Sindicatura el proyecto de Convenio de Colaboración para la incorporación, uso y operación de la Plataforma Digital de Gobierno denominada “Visor Urbano de Jalisco”, a celebrarse con la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, y la autoridad del Municipio.

II. 	Lo anterior, una vez analizada la propuesta de Convenio de Colaboración remitida, se observa qué alcances legales administrativos, qué se tiene como objeto y finalidades, se requiere el conocimiento y aprobación del Pleno del Ayuntamiento, con la finalidad de que apruebe la facultad de suscripción para los funcionarios que representan a la autoridad.

III. 	Cabe señalar que este Convenio de Colaboración cuenta con las finalidades, obligaciones y atribuciones administrativas.

¿Qué es el “Visor Urbano Jalisco”? La plataforma actual que opera el Gobierno del Estado de Jalisco, la cual muestra de manera pública información catastral, de ordenamiento territorial y de gestión de la ciudad con el objetivo de generar procesos digitales y consultas sobre el desarrollo urbano que permitan realizar trámites desde cualquier dispositivo con acceso a internet y que le brinden en tiempo real a los ciudadanos los mismos datos con los que cuenta la autoridad para emitir o negar algún trámite que le fuera solicitado, reduciendo con ello la discrecionalidad e impulsando la transparencia y el acceso a la información pública.

El objeto del presente convenio es establecer las acciones necesarias y los mecanismos de colaboración para la implementación en el territorio de “EL MUNICIPIO” de la plataforma digital de gobierno abierto “Visor Urbano Jalisco”, con el fin de optimizar, simplificar y digitalizar los trámites municipales relacionados con licencias de giro y/o licencias y permisos de construcción.

El Municipio se comprometerá a lo siguiente:

a) 	Desarrollar la comunicación, intercambio y acceso de información motivo del presente convenio, con el enlace que designe la Dirección General de Innovación Tecnológica Gubernamental (DGITG);
b) 	Designar a la persona titular responsable de la dependencia o área que tiene a su cargo la expedición de licencias de giro y/o edificación, según corresponda, quienes serán responsables del uso y operación de la plataforma;
c) 	Incorporar el uso de “Visor Urbano Jalisco” en sus procesos administrativos;
d) 	Proporcionar información municipal conforme a la normatividad aplicable;
e) 	Promover el uso de la plataforma como herramienta de consulta para la ciudadanía; 
f) 	Difundir los requisitos, tiempos y costos relacionados con el trámite de licencias de giro o funcionamiento y/o edificación;
g) 	Notificar a “LA SECRETARÍA” cualquier cambio o modificación que se realice en la designación de usuarios y/o enlaces que utilicen la plataforma, a efecto de que se puedan gestionar los permisos o accesos correspondientes, así como las bajas de los usuarios que ya no utilizan o administran la plataforma.

En mi calidad de Síndico del Ayuntamiento, se solicitó a la Jefatura de Gabinete su apoyo para que remitiera el documento final que se deberá de aprobarse por el Pleno del Ayuntamiento.

IV. 	Mediante el oficio JMR/0016/2026, suscrito por la Jefatura de Mejora Regulatoria y COPPLADEMUN, se remitió el Convenio Marco para su suscripción.

CONSIDERACIONES

I. 	Que conforme al artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo”.

II. 	La norma general en materia municipal, del Estado es la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, que en sus artículos 3, y 38 prevé lo siguiente:

Artículo 3. Cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Las competencias municipales deben ser ejercidas de manera exclusiva por el Ayuntamiento y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

Artículo 38. Son facultades de los Ayuntamientos:
I.	(…);
II. 	Celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado, así como celebrar contratos de asociación público-privada para el desarrollo de proyectos de inversión en infraestructura o de prestación de servicios o funciones, en los términos establecidos en la legislación que regula la materia;

III. 	En materia municipal se cuenta con el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, conforme lo establecido en el artículo 56.

Artículo 56.- Además de lo establecido en la legislación y normatividad aplicable, son facultades y obligaciones del Ayuntamiento, las siguientes:
I al XXXIX (…)
LI. 	Aprobar la celebración de todo tipo de convenios o contratos para el mejor ejercicio de sus funciones, la realización de obras y acciones de interés general, la colaboración corresponsable con la ciudadanía para el cuidado de los espacios públicos o la prestación de los servicios públicos a su cargo. No se requerirá aprobación del Ayuntamiento en los casos en que exista un beneficio directo al municipio y no represente carga onerosa o cuando no se comprometa al patrimonio municipal;

En virtud de lo establecido anteriormente, y derivado de lo señalado en los preceptos legales y requisitos normativos en el caso que no ocupa, el que suscribe Síndico del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, propongo a los integrantes del Pleno de Ayuntamiento el siguiente:

ACUERDO MUNICIPAL

PRIMERO.- Se aprueba suscribir el Convenio de Colaboración para la incorporación, uso, operación, interoperabilidad y mantenimiento de la Plataforma Digital de Gobierno Abierto  “Visor Urbano Jalisco”, con la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco; y el Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, con una vigencia de hasta el 30 de septiembre del año 2027. 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Síndico del Ayuntamiento y Secretaria General a suscribir la documentación necesaria para el cumplimiento del presente acuerdo municipal.

TERCERO.- Se Instruye a la Dirección de Instrumentos Jurídicos y Transparencia, realice la documentación necesaria para el cumplimiento del presente acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Tonalá, Jalisco.

Continuando con el uso de la voz, el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, en consecuencia, se abre la discusión con referencia a la presente iniciativa con dispensa de trámite, consultando a las y los Regidores si alguien desea hacer uso de la voz; instruyendo a la Secretaria General, para que registre a los oradores.

En uso de la voz informativa, la Secretaria General, Mtra. Celia Isabel Gauna Ruiz de León, manifiesta que, como lo indica señor Presidente, le informo que no se cuenta con registro de oradores.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias; se declara agotada la discusión, y les consulto si es de aprobarse, en lo general y en lo particular, la iniciativa con dispensa de trámite de referencia, por lo que, quienes estén por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo levantando su mano; instruyendo a la Secretaría General para que contabilice los votos y nos informe del resultado.

En uso de la voz informativa, la Secretaria General, Mtra. Celia Isabel Gauna Ruiz de León, menciona que, como lo indica señor Presidente, le informo que se registraron un total de 17 votos a favor.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, gracias; queda aprobado.

Emitido el 6 de mayo de 2026 en la ciudad de Tonalá, Jalisco, México.

Rúbrica
MTRA. CELIA ISABEL GAUNA RUÍZ DE LEÓN
SECRETARIA GENERAL 
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